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CAPÍTULO 57 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
EN ECUADOR: APORTES DESDE  

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

BÁRBARA SORDI STOCK  
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Gé-
nero contra las Mujeres (INEC, 2019) dio a conocer que 65 de cada 100 
mujeres de 15 años o más experimentaron por lo menos, a lo largo de su 
vida, un hecho de violencia en alguno de los distintos ámbitos. Las rela-
ciones de pareja lideran los casos de victimización: 43 de cada 100 mu-
jeres sufrieron algún tipo de violencia por parte de la pareja a lo largo 
de su vida. Igual de alarmante es la cifra oculta en torno a las violencias 
producidas por la pareja: más de 80% de los casos no llegan al Sistema 
de Justicia.  

GRÁFICO 1. Violencia contra las mujeres por ámbito 

 
Fuente: Adaptado de Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Gé-

nero contra las Mujeres (INEC, 2019) 
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Preocupado con esta realidad, el Estado ecuatoriano puso en marcha el 
Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres. Se trata de un conjunto organizado y articu-
lado de instituciones, normas, políticas, planes, programas, mecanismos 
y actividades creado en 2018 por la Ley Orgánica Integral para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (art. 22). Entre las instituciones 
que lo conforman se encuentra el Consejo de la Judicatura de Ecuador. 

El Consejo de la Judicatura – por mandato constitucional (art. 178) – es 
el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Fun-
ción Judicial en Ecuador. Dicho con otras palabras, es la institución res-
ponsable en el país, de la calidad del servicio de la administración de 
justicia desde el punto de vista administrativo. Entre sus responsabilida-
des se encuentra la creación de planes, programas y proyectos para ca-
pacitar a los funcionarios y las funcionarias judiciales con respecto a la 
atención a las víctimas en los servicios judiciales. 

En la actualidad, se estableció como área prioritaria de mejora de las 
políticas públicas que orienten la actividad judicial el fortalecimiento de 
la atención a las víctimas de violencia de género. En este marco de ac-
tuación, el Consejo de la Judicatura dictó un conjunto de resoluciones 
en la materia con el fin de homogenizar y garantizar parámetros míni-
mos para salvaguardar la calidad de la prestación del servicio público 
que les otorga. El objetivo no fue otro que evitar la revictimización, ga-
rantizar la atención integral, la reparación y restitución de sus derechos 
vulnerados a través de la actuación inmediata, pre-procesal y en todas 
las etapas del proceso judicial.  

Esta labor fue respaldada por la Cumbre Judicial Iberoamericana de Po-
deres Judiciales, organización que vertebra la cooperación y concerta-
ción entre los Poderes Judiciales de los países de la Comunidad Iberoa-
mericana de Naciones, incluyendo Ecuador. Por medio de su Declara-
ción incentiva a los países miembros a ejecutar diversos esfuerzos para 
sensibilizar sobre las políticas con perspectiva de género entre los Pode-
res Judiciales (Cumbre Judicial Iberoamericana de Poderes Judiciales, 
s.f.). 



‒   ‒ 

Con el propósito de hacer valer los compromisos asumidos en el ámbito 
nacional e internacional, el Consejo de la Judicatura – apoyado por el 
Área de Políticas de Igualdad de Género del Programa EUROsociAL+ 
gestionada por Expertise France – puso en marcha el proyecto titulado 
“Diseño e implementación de un modelo de gestión con estándares de 
atención a víctimas de violencia contra la mujer y demás miembros del 
núcleo familiar (contravenciones y delitos) y femicidios”. El presente 
texto da a conocer los principales resultados de este proyecto de coope-
ración internacional.  

El trabajo se desarrolló a lo largo de 17 meses, entre octubre de 2020 y 
marzo de 2022, por medio de la plataforma Zoom. La realización por 
vía remota se explicó por las condiciones sanitarias provocadas por la 
Covid-19.  

Cabe destacar que EUROsociAL+ es un programa de cooperación téc-
nica entre América Latina y la Unión Europea financiado por la Unión 
Europea (EUROsociAL, s.f.). Su propósito es contribuir a la reducción 
de las desigualdades, la mejora de los niveles de cohesión social y el 
fortalecimiento institucional en 19 países latinoamericanos, mediante el 
apoyo a sus procesos de diseño, reforma e implementación de políticas 
públicas. A lo largo de su trayectoria se convirtió en un espacio de apren-
dizaje entre pares e intercambio de experiencias entre instituciones ho-
mólogas de ambas regiones, favoreciendo el uso de un amplio catálogo 
de herramientas pertinentes para cada proceso. EUROsociAL+ cierra 
con éxito su tercera etapa, encontrándose previsto su reinicio para el año 
de 2024. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal del proyecto fue fortalecer la atención que se brinda 
a las mujeres víctimas en contravenciones y delitos no flagrantes, femi-
cidios y violencia sexual no flagrantes. 

Los objetivos específicos fueron:  

‒ Garantizar atención integral, coordinada y especializada. 
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‒ Establecer procedimientos céleres, oportunos y no invasivos 
que eviten la revictimización de las usuarias. 

‒ Diseñar un modelo de gestión para las Unidades de Justicia de 
Violencia. 

3. METODOLOGÍA 

Con la intención de identificar el problema en toda su complejidad se va-
lió de la pluralidad metodológica. Las principales técnicas de investiga-
ción utilizadas fueron la revisión y análisis documental y grupos focales.  

En total, se realizaron 11 grupos focales, con la participación de 54 pro-
fesionales vinculados al Sector Justicia de las Unidades Judiciales de 
Quito, Esmeraldas, Guayaquil y Nueva Loja. La duración de los grupos 
fue entre 40 minutos y 1 hora y 30 minutos. Como regla general, se 
realizó una contextualización del proyecto, seguida de la presentación 
de una pauta para discusión con los y las participantes, con unas breves 
palabras de agradecimiento como cierre. Con el fin de facilitar la diná-
mica de trabajo entre los y las participantes, se organizaron los grupos 
por categoría profesional y se les atribuyó un nombre de identificación. 
Por ejemplo, el grupo titulado Atención Interdisciplinaria, conformado 
por el personal de primera acogida, así como peritos y peritas en medi-
cina, psicología y trabajo social; Grupo de Jueces y Juezas; Grupo de 
Fiscales y Fiscalas, entre otros. Es importante subrayar que las sesiones 
de trabajo se grabaron previo consentimiento de los y las participantes y 
quedaron como respaldo sólo para efectos de análisis de contenidos de 
la discusión.  

Los trabajos fueron llevados a cabo por la autora de este texto en calidad 
de experta internacional y por el Dr. Diego Zalamea en calidad de ex-
perto nacional. Además, el Consejo de la Judicatura designó un equipo 
integrado por distintas autoridades – Dirección de Acceso a los Servi-
cios de Justicia, Subdirección de Género, Convenios Internacionales, 
entre otros organismos – para acompañar, apoyar, retroalimentar y vali-
dar el trabajo realizado. 
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4. RESULTADOS 

Entre los resultados a corto plazo subrayamos la validación en el ámbito 
institucional de tres documentos construidos de forma democrática. 
Veamos a continuación. 

FIGURA 1. Resumen de los resultados según orden de validación de los productos  

 
Fuente: elaboración propia  

El primer documento “Atención a las víctimas de violencia de género en 
los casos de no flagrancia: informe diagnóstico” (Zalamea y Sordi-
Stock, 2021) ofreció un retrato de las principales actuaciones jurisdic-
cionales y técnico-profesionales de los y las intervinientes en los casos 
de violencia de género no flagrantes. Como paso previo, se sacó a la luz 
el volumen de casos de violencia de género que llegaban a la Justicia. 
Para que se tenga una idea, solo en el año de 2020 se registraron 45.725 
casos por violencia de género, de los cuales 478 fueron por violencia 
sexual.  

A continuación, se dio a conocer la labor que desarrollan las Unidades 
de Justicia de Violencia, también conocidas como Unidades Judiciales. 
Se tratan de estructuras administrativas especializadas que conocen ex-
clusivamente los tipos de infracciones objeto del proyecto. Su estructura 
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está diseñada sobre la base de los siguientes perfiles: juez/a, secretario/a, 
ayudante judicial, medico/a psicólogo/a, trabajador/a social, gestor/a de 
archivo, técnico/a de ventanilla, parvulario/a, citador/a. No obstante, por 
una cuestión presupuestaria, es posible que en determinas dependencias 
se carezcan de algunos de los cargos descritos (Zalamea y Sordi-Stock, 
2021). 

Entre los desafíos relatados por los y las profesionales en su día a día de 
trabajo se encontraron cuestiones como: problemas en la calidez del ser-
vicio de acogimiento a las víctimas; dificultad en proporcionarles infor-
mación respecto al proceso y servicio judiciales; no aplicación del testi-
monio anticipado cuando la víctima es un niño, niña o adolescente; so-
brecarga de trabajo; ausencia de un plan de investigación adecuando con 
vistas a evitar que el proceso se sustente únicamente en la palabra de la 
víctima, entre otras cuestiones (Zalamea y Sordi-Stock, 2021). 

La riqueza de estos datos sirvieron de fundamento para el desarrollo del 
producto subsiguiente, centrado en el diseño de un modelo de gestión.  

El segundo documento consistió en un modelo de gestión para las Uni-
dades de Justicia de Violencia (Sordi-Stock y Zalamea, 2021). Un mo-
delo de gestión es un marco de referencia para la administración de jus-
ticia. Esto quiere decir que el Sistema de Justicia cuenta con un esquema 
que establece unos mínimos que servirán de base para el diseño de pro-
tocolos y otras acciones.  

Además de ofrecer claves para gestionar y controlar procesos, debe pro-
mover el bienestar ocupacional integrado en un entorno laboral saluda-
ble. Dicho de otro modo: en la esfera de las organizaciones públicas, un 
modelo de gestión tiene como foco el bienestar social de la población, 
sin por ello desconsiderar el bienestar de las personas que trabajan en la 
administración (Aikman, 2006; Canadian Judicial Council, 2006).  

La literatura sobre gestión y modernización judicial puso de relieve que, 
para la mejora de los servicios prestados por las Unidades Judiciales, es 
clave la práctica continuada del diálogo interno, social e intersectorial y 
la construcción de consensos. Se trata de hacer realidad, de forma sos-
tenida en el tiempo, la mejora de los servicios brindados (Palma, 2017; 
Palma y Passos de Freitas, 2017). 
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En los casos de violencia de género el diseño de un modelo de gestión es 
todavía más complejo, toda vez que para hacer frente a esta violencia se 
requiere un abordaje integral y una actuación interinstitucional coordi-
nada. La literatura revela que – conjuntamente con la reestructuración de 
los Sistemas de Justicia – hay que poner a disposición de las personas 
ofendidas un abanico de recursos, como, por ejemplo, medios económicos 
que les ofrezcan independencia financiera del agresor, apoyo social para 
cuidar a los/as hijos/as, disponer de un lugar seguro para vivir y participar 
de un programa de acompañamiento psicológico (Douglas, 2012; Sordi-
Stock, 2015). Estos recursos contribuyen de forma decisiva para que las 
víctimas abandonen la relación violenta e inicien un proceso judicial.  

En este sentido, el segundo producto ofreció 22 estrategias acompañadas 
de un conjunto de acciones específicas con vistas a la mejora de la labor 
de las Unidades Judiciales (Sordi-Stock y Zalamea, 2021). Veamos al-
gunos ejemplos.  

En el informe diagnóstico se dieron a conocer los problemas en la cali-
dez del servicio de acogimiento a las víctimas y la dificultad en propor-
cionarles información respecto al proceso y servicio judiciales. Frente a 
esta problemática, el modelo de gestión contempló la “Estrategia IV: 
primera acogida como puerta de entrada de la red de asistencia a las 
víctimas” que incluyó acciones específicas como la capacitación del per-
sonal de primera acogida y el diseño de un instrumento para evaluar el 
servicio prestado. Se tratan de acciones muy concretas que pretenden 
mejorar el trabajo de los y las profesionales y, por ende, evitar la revic-
timización por parte del sector Justicia. 

Otra cuestión diagnosticada fue la sobrecarga de trabajo y la necesidad 
de implementar estrategias de autocuidado para los y las profesionales 
que actúan en las Unidades Judiciales. Las personas que trabajan con las 
mujeres que sufrieron violencia también pueden constituirse en víctimas 
indirectas del delito, toda vez que existen evidencias respecto a que esta 
labor repercute de distintas formas en su vida (Baca et al, 2006). Senti-
mientos de culpa, frustración, tristeza, rabia e impotencia posibilitan el 
surgimiento de enfermedades, el aumento de la agresividad y el estrés 
laboral. Asimismo, los equipos de trabajo pueden traumatizarse, incre-
mentarse el ausentismo laboral y las relaciones tóxicas entre 
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compañeros y/o jefaturas, entre otras cuestiones (Quiñones et al, 2013). 
La calidad del trabajo con las víctimas puede verse afectada. El autocui-
dado surge como una estrategia para minorar los riesgos laborales que 
sufren los y las profesionales, mejorar su salud mental y optimizar los 
recursos institucionales y la calidad de los servicios ofrecidos (Gomà-
Rodríguez et al, 2018). A partir de lo expuesto, el modelo de gestión 
incluyó la “Estrategia XXII: Acciones de autocuidado” que contempla 
acciones específicas como la implementación de talleres de planifica-
ción y contención, espacios informales grupales de esparcimiento, espa-
cios formales grupales de desfogue emocional u otras estrategias.  

A continuación describimos gráficamente un resumen de las estrategias 
incluidas en el modelo de gestión.  

TABLA 1. Resumen de las estrategias plasmadas en el Modelo de Gestión  

Estrategias Modelo de Gestión 

I. Fortalecimiento de la aplicación de la documentación emanada del Consejo de la Judi-
catura e implementación de proyectos 

II. Atención Integral 

III. Red de asistencia a las víctimas público- privada 

IV. Primera acogida como puerta de entrada de la red de asistencia a las víctimas 

V. Guía y volantes de información 

VI. Unidad de diagnóstico y seguimiento de resoluciones judiciales 

VII. Guía para aplicación de medidas de protección 

VIII. Rondas de protección a las víctimas 

IX. Rondas de seguimiento a los agresores 

X. Uso de nuevas tecnologías 

XI. Plan de autoprotección y auditorías de seguridad 

XII. Testimonio anticipado único para delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes 

XIII. Testimonio anticipado único en infracciones no sexuales contra niños, niñas y ado-
lescentes 

XIV. Testimonio anticipado único en delitos y contravenciones con víctimas adultas 

XV. Perfil del profesional de primera acogida 

XVI. Geolocalización y primera acogida 

XVII. Plan de investigación 

XVIII. Fortalecimiento del sistema Ecu 911 

XIX. Fortalecimiento del sistema AFIS 
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XX. Peritaje de contexto 

XXI. Sistema informático de seguimiento integrado 

XXII. Acciones de autocuidado 

Fuente: Adaptado de Sordi-Stock, B. y Zalamea, D. (2021). Atención a las víctimas de vio-
lencia de género en los casos no flagrantes: modelo de gestión para Unidades de Justicia 

de Violencia. Eurosocial +. 

Al enfocarse en la adecuada atención a las víctimas, el modelo de ges-
tión extendió sus efectos a distintas instituciones encargadas de las áreas 
de atención, protección, investigación y sanción en situaciones no fla-
grantes. Sin la existencia de un abordaje integral y una actuación interi-
nstitucional coordinada no es posible brindar una adecuada atención por 
parte del Sistema de Justicia ecuatoriano (Sordi-Stock y Zalamea, 2021).  

Por lo tanto, para que un modelo de gestión tenga un impacto real se 
requiere del compromiso de todos y todas que participan en la ruta de 
atención a las víctimas. Es, pues, un instrumento útil con vistas a per-
feccionar la labor de las Unidades de Justicia de Violencia en la atención 
a las víctimas. 

El tercer documento puso el foco en los delitos sexuales contra niñas, 
niños y adolescentes y consistió en un “Informe de recomendaciones al 
Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Detección, Derivación 
y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Vio-
lencia Sexual” (Zalamea y Sordi-Stock, 2022). La Dirección Nacional 
de Acceso a los Servicios de Justicia y el Ministerio de Educación dieron 
inicio a una labor coordinada con vistas a dar cumplimiento a la Senten-
cia 376-20-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador. Concreta-
mente, la Corte puso de manifiesto la necesidad de construcción de un 
protocolo con vistas a evitar la revictimización de niños, niñas y adoles-
cente víctimas de violencia sexual por parte de autoridades judiciales.  

Desde el Consejo de la Judicatura se consideró la pertinencia de hacer 
valer dicha determinación judicial en el marco del trabajo llevado a cabo 
por la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030, cuyo resultado esperado 
era la publicación del Protocolo de Actuación Interinstitucional para la 
Detección, Derivación y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Vícti-
mas de Delitos de Violencia Sexual (en adelante Protocolo de Actuación 
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Interinstitucional). En este sentido, el Consejo consideró oportuno in-
corporar un capítulo específicamente destinado al Sector Justicia a dicho 
Protocolo de Actuación Interinstitucional y, con ello, establecer las es-
peradas pautas de actuación para las autoridades judiciales. El capítulo 
fue redactado por un equipo designado para ello y posteriormente en-
viado a mí y al Dr. Diego Zalamea para que formalizásemos un conjunto 
de recomendaciones al borrador del Protocolo de Actuación Interinsti-
tucional. Esta labor resultó en el tercer producto, un documento en el 
cual se realizaron recomendaciones a los aspectos formales y aspectos 
materiales del Protocolo de Actuación Interinstitucional. Además, in-
cluyó una caja de herramientas con vistas a instrumentalizar la labor de 
la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030 (Zalamea y Sordi-Stock, 
2022).  

Nótese que el propósito fue colaborar con – y no sustituir – el trabajo 
desarrollado por la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030. La labor de 
la Subcomisión revelaba un profundo compromiso para conseguir que 
la Justicia otorgase un servicio público de calidad y calidez a niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. De hecho, se dejó cons-
tancia del evidente esfuerzo efectuado para logar un producto progre-
sista y mediante consensos entre las instituciones del Sector Justicia; es-
cenario desafiante por las distintas visiones y competencias que pueden 
tener cada institución (Zalamea y Sordi-Stock, 2022).  

En definitiva, las observaciones realizadas al texto de la Subcomisión 
Técnica del Acuerdo 2030 se guiaron por una visión colaborativa que 
sirviera para orientar las estrategias de prevención así como de planifi-
cación y desarrollo de medidas de detección, derivación y atención sobre 
violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes.  

Además de la validación en el ámbito institucional de los tres documen-
tos anteriormente citados, el proyecto logró un conjunto de resultados 
adicionales. Veamos.  

Primeramente, es posible hablar de un mayor acuerdo interno y compro-
miso del Consejo de la Judicatura de Ecuador con las necesidades y es-
pecificidades de las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctima de vio-
lencia. En segundo lugar, cabe observar la mejor comprensión por parte 
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del equipo que integra el Consejo de la Judicatura sobre estrategias con-
temporáneas e innovadoras implementadas en el contexto internacional 
con vistas a la prevención y represión a la violencia de género. De hecho, 
es posible afirmar que los grupos focales con profesionales de distintas 
instituciones contribuyeron al fortalecimiento de las políticas públicas en 
materia transversalización de género y la coordinación interinstitucional. 

En lo relativo a la articulación con la sociedad civil, los productos del 
proyecto fueron presentados, discutidos y validados con la Coalición 
Nacional de Mujeres del Ecuador (s.f.). Nótese que la Coalición Nacio-
nal de Mujeres del Ecuador nació en el 2014 a partir de la elaboración 
colectiva del Informe Sombra al Comité de la Convención para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW). Actualmente, la Coalición está conformada por 24 organizacio-
nes de diferentes regiones del país. 

Al propio tiempo, entendemos que el proyecto contribuyó a la materia-
lización de los Tratados de derechos humanos ratificados por el país y 
lo dispuesto en la legislación nacional. En particular, la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), Constitución de la Repú-
blica de Ecuador y Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres/2018.  

El proyecto también posibilitó dar seguimiento a compromisos de polí-
tica pública asumidos por el país, como la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible (2015). Nótese que el último producto (Zalamea y Sordi-
Stock, 2022) colaboró directamente con el trabajo de la Subcomisión 
Técnica del Acuerdo 2030 en Ecuador. 

En lo que se refiere al Sistema Oficial de Monitoreo de la Agenda 2030 
– particularmente vinculadas al ODS5. Igualdad de Género – es posible
afirmar que el proyecto contribuyó al avance de las siguientes metas es-
tablecidas:

“Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mu-
jeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 
explotación sexual y otros tipos de explotación; Meta 5.6. Asegurar el 
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acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 
Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus confe-
rencias de examen; Meta 5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 
leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.” (INEC, s.f.; 
Observatorio regional de planificación para el desarrollo de América La-
tina y el Caribe, s.f.) 

Desde la perspectiva de la cohesión social entendemos que el proyecto 
contribuyó a la reducción de desigualdades de género desde un enfoque 
estructural. Concretamente, ayudó a transformar las relaciones hegemó-
nicas de género en la medida en la que los productos validados – en 
particular el modelo de gestión – tienen incidencia directa en facilitar el 
acceso real de las personas a la Justicia. Para ello, se trabajó en todo el 
momento desde un enfoque integral, brindando herramientas conceptua-
les y metodológicas para el equipo que trabaja actualmente en el Con-
sejo de la Judicatura y en la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030. 

Cabe recordar que la labor de EUROsociAL+ parte desde la convicción 
de que la cohesión social es medio para reducir brechas porque la de-
sigualdad– económica, territorial, social, de género– es un freno a la 
consecución de cualquier Objetivo de Desarrollo Sostenible (Latorre et 
al, 2022). 

5. DISCUSIÓN 

¿Cuándo el Derecho reconoció que el hecho de que un hombre le pegue 
a la mujer pareja o ex pareja es una violación de su integridad física y 
requiere intervención del Estado? ¿Cuándo los Estados, en particular 
Ecuador, reconocieron que el Sistema de Justicia puesto a disposición 
de las mujeres víctimas no estaba preparado para atenderlas adecuada-
mente? Hace poco tiempo.  

No deja de sorprender que 1994 fue necesaria una Convención (Belem 
do Pará) para decirles a la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) que el derecho a la integridad personal plasmado en los tratados 
generalistas también contemplaba a las mujeres; tampoco deja de sor-
prender que, en Ecuador, fue en 2018 con Ley Orgánica Integral para 
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Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres que se puso en 
marcha el Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres.  

Lo que pretendemos llamar la atención es que el primer desafío de las 
mujeres para el acceso a la Justicia fue el reconocimiento de que lo que 
les pasaba eran violaciones a sus Derechos Humanos y, por lo tanto, 
tenían derecho a protección. Con el avance de las legislaciones en la 
esfera internacional y en el ámbito interno de cada país otros retos se 
impusieron, como contar con un Sistema de Justicia efectivamente cen-
trado en sus necesidades.  

Hoy tenemos pleno conocimiento de que las mujeres víctimas de vio-
lencia por parte del compañero o ex compañero íntimo tienden a cul-
parse a sí mismas y suelen pensar que las agresiones son provocadas por 
sus conductas. Esta realidad facilita la dependencia emocional y la 
creencia de que cuando ellas cambien la violencia desaparecerá. Tam-
bién tenemos pleno conocimiento de que las víctimas suelen tener difi-
cultades para tomar decisiones, ideas negativas sobre su imagen, mues-
tran descenso en el rendimiento laboral, entre otros factores catalizado-
res de un estrés crónico que repercute en su salud (Baca et al, 2006; 
Lorente-Acosta, 2002). 

Lo cierto es que la evidencia científica sobre los efectos de la violencia 
de género posibilitó el avance por parte de los distintos Sistemas de Jus-
ticia de Europa y Latinoamérica en torno a las estrategias de prevención, 
protección y servicios de atención que deben ser brindados a las víctimas 
(Sordi-Stock, 2015b; ONU Mujeres et al, 2015). Concretamente, abrió 
camino para la consolidación de un modelo más complejo de Sistema 
de Justicia al considerar imprescindible el conjunto de Servicios Auxi-
liares a la Justicia para la atención a las víctimas y también de los agre-
sores. Policías, Fiscalías, Defensorías y Juzgados especializados, las ca-
sas-refugio, programas de atención psicológico y de reinserción laboral 
para las víctimas, la puesta en marcha de programas de rehabilitación 
para los agresores con resultados comprobables, entre otras estrategias, 
conforman una especie de engranaje del marco de abordaje integral in-
dispensable para hacer frente a la violencia de género (Sordi-Stock, 
2015; 2015a; 2015b). 
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De hecho, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2007) 
dejó claro que el acceso a la Justicia no se reduce la existencia formal 
de recursos judiciales. La respuesta judicial efectiva comprende la obli-
gación de hacer accesibles a las víctimas recursos judiciales calificables 
de sencillos, rápidos, idóneos y no discriminatórios con vistas a investi-
gar, sancionar y reparar los actos de violencia y, en consecuencia, pre-
venir la impunidad. Todo ello porque la falta de acceso a recursos judi-
ciales idóneos y efectivos tiene como resultado la impunidad de los ca-
sos denunciados y, por consiguiente, la desprotección de los derechos 
de las mujeres que sufrieron violencia.  

En este sentido, el Programa Mundial de las Naciones Unidas sobre Ser-
vicios Esenciales para las Mujeres y las Niñas sometidas a Violencia 
(ONU Mujeres et al, 2015) diseñó un paquete de servicios esenciales 
que deben prestar los sectores judiciales, sociales y de la salud, así como 
las directrices para la coordinación de estos servicios. El objetivo fue 
proporcionar mayor acceso por parte de las víctimas a un conjunto coor-
dinado de servicios esenciales y multisectoriales pautados por la calidad. 

Ahora bien, pese al reconocimiento de la igualdad de género en la Cons-
titución y en los ordenamientos jurídicos nacionales y a los progresos 
realizados en los últimos años para el funcionamiento de los servicios 
considerados esenciales, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas – más conocidos como Agenda 2030 – demostraron que 
los esfuerzos ejecutados todavía son insuficientes (Agenda 2030 en 
América Latina y el Caribe, s.f.). Dicho de otra forma: siguen persis-
tiendo distintas formas de discriminaciones contra las mujeres, siendo la 
más extrema las que padecen las víctimas de violencia, en particular, en 
las relaciones de pareja.  

Por consiguiente, es de destacar que el proyecto “Diseño e implementa-
ción de un modelo de gestión con estándares de atención a víctimas de 
violencia contra la mujer y demás miembros del núcleo familiar (con-
travenciones y delitos) y femicidios” diese a conocer los nudos críticos 
del abordaje integral y de la actuación interinstitucional coordinada en 
Ecuador. Al propio tiempo, es relevante que el proyecto favoreciese la 
adaptación a la realidad del país de un abanico de estrategias puestas en 
marcha en el ámbito internacional, haciendo hincapié en la 
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transcendencia de diseñar indicadores para evaluar la actuación y el 
avance del Sistema de Justicia ecuatoriano. Nótese que la variedad y 
profundidad de los aprendizajes logrados pueden servir como motor de 
cambio no solo en Ecuador, sino también en otros países del entorno. 

No es demasiado recordar que el abordaje integral requiere una valora-
ción personalizada de cada víctima que permita determinar sus necesi-
dades en el caso concreto, así como un sistema que ponga a su disposi-
ción todos los recursos, servicios y prestaciones más idóneas y más pró-
ximas para ella (EUROsociAL II, 2015). Ya la actuación interinstitucio-
nal coordinada exige la toma de conciencia de que, sin la coordinación, 
articulación y cooperación entre las distintas instituciones involucradas 
en la prevención y represión de la violencia– como justicia, seguridad, 
salud y servicios sociales– no es posible dar una respuesta adecuada a 
los casos (EUROsociAL II, 2015). Aquí, juegan un rol clave las direc-
trices, circulares o instrucciones de obligado cumplimiento que permitan 
a todas las personas involucradas en la hoja de ruta de la atención reali-
zar un abordaje diferenciado y contextualizado en las necesidades de la 
víctima en concreto. 

Ambos pilares favorecen la atención integral, o sea, el conjunto de ser-
vicios sociales de emergencia, atención, apoyo, acogida y recuperación 
puestos a disposición de las víctimas por parte del Estado. Esta red de 
servicios debe estar articulada bajo el principio de multidisciplinariedad 
e integralidad. Incluye, por tanto, el proporcionar información adecuada, 
la atención psicológica, el asesoramiento legal, la prestación social y 
acompañamiento a la persona ofendida y a la unidad familiar, el apoyo 
a la formación e inserción laboral, el acceso a servicios sociales que fa-
vorezcan su autonomía y la formación dirigida al desarrollo personal y 
la adquisición de habilidades en la resolución de conflictos (EUROso-
ciAL II, 2015). 

El Sistema de Justicia es entendido como un actor clave para hacer frente 
a la violencia, pero no es el único (Sordi-Stock, 2018). La violencia de 
género debe ser abordada desde múltiples niveles y diferentes sectores 
al mismo tiempo (OMS, 2002). 
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6. CONCLUSIONES  

Los resultados del proyecto expuestos en el presente texto ponen de ma-
nifiesto los aportes que ofrece la cooperación internacional para la me-
jora de las políticas de igualdad de género, como es el apoyo de redes 
activas Europa- América Latina con vistas a explorar vías de aprendizaje 
mutuo e incentivar el establecimiento relaciones interinstitucionales só-
lidas. Además, se refuerza la importancia de la creación de indicadores 
e instrumentos de evaluación de las políticas de género con vistas a in-
tensificar su efecto transformador (Latorre et al, 2022).  

Al posibilitar el intercambio de experiencias sobre las mejores estrate-
gias para la protección y prevención de las violencias contra las mujeres, 
la cooperación internacional favorece que el acceso a la justicia sea en-
tendido como un derecho en si mismo y, además, como una herramienta 
de empoderamiento para que otros derechos se hagan realidad. En sín-
tesis, la cooperación internacional, en particular el área de políticas de 
igualdad de género, es una aliada de primera magnitud por su potencial 
para hacer efectivos los derechos de las víctimas en el plano material. 
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